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3 u momm DE UON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnsgo iint lea Sroa. AluldM ; Stert-
a ú i e i neibui loa aúmarM dol BouRbt 
<(Ui ««rraapondan al diatiito, dispon
drán <|i» » ¿ja un afamplar u al «'tío 
de coetaxnbre, donde paiznuxaeari hu
ta. «I recibo delnúxaeio aigulut*. 

Loa Saeratuioa eniduin dt eosaar-
n r loa BounNxa eolaoalonidM ord*-
aadamont* pan an anenadamuMn, 
qua dobtri T ariflewa* eadt a£o. 

SE POBUCA LOS LUNES, MJÉhíX)i,ES Y VIERNES 

Bt naariba «n la Comtedvfi di 1* Dlpntaeidn proTineíal, á enatro pe-
Mku eintnontt tántimoa al trirnaatra, ocho patatal al Mmeatra j quinca 
patatos t i t í o , i loa ^artienlartt, pogtdaa al aolioitar l i asaoripeidn. Loa 

Sayos de hura da la «apital aa Inri» p«r libnnsa dal Giro mutuo, «dml-
éndosa solo salios an las asseripeiones do ttiraeatra, j Anieamenta por la 

bmmttín 4* MMUI qao rasalis. f.as irasoripoionas atrasadas as cobran qua 
tiunonto proporslonal. 

Los A^untamiantos d« asta proTinois sbonsrén la auseripeidn con 
omgltt i la araals ias«t* en eiroolar 4e la Comisión proTineial, publicada 
ra loa a i maro» da asta Bourfx da locha 20 y 3» d» Diciombro de 19». 

Loa Jusgidos v.anicipaleo, sin dlsiinoidn, dios pasatsa al «fio. 
Nfo&aro* analfeoa, vainTioineo batimos da panati. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispoaioionM de las autoridades, excepto ¡Ins qut 
•van 4 inuiancia de parte no pobre, ee insertarán ofteinl-
mente; asimismo cualquier anuncio corcerniento ni ser-
TÍQÍO nacional que dimane de las mi&msp; le de interés 

Íarticular previo el pago adeltrntiido de veinte cér,timón 
• peseta por cada línea de inserción. 

liOi anuncios ¿ que hace reterencia la circular de la 
Comisión proTÍncial lecha H de Diciembre de 190r>, en 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
vinnbre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
•n los BOLETOÍBS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo é. la tarifa qv.e en mencio
nados BOLETINHB se inaerta. 

JE'A.JEtTJS O F I O l - A X . 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X U l (QT. D. Ge.), 3 . M. la Reina 
Dos» Victoria Eugenia y Sos 
Altezas Reales el Principo de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
' )oaa Beatriz, continúan sin no
ve lad en su importante salud. 

Oe igual beneficio disfrutan 
las iemás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Gaceta del di» 36 dt Enero de 1911). 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

E L E C C I O N E S 

RELACIÓN de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral que á continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
de 1911: 

(Continuación) (I) 
Armunia.—El local de la Escuela 

de niños de este pueblo. 
Bemvides áe Orbigo.— Para'el 

Colegio de Benavides de Orbigo: el 
local del patio de la Escuela de ni
ños de dicha villa. 

Para el Colegio de Quintanilla del 
Valle: el local de la casa Escuela 
de dicho pueblo. 

Barón.—La Escuela de niños de 
esta villa de Burón. 

( I ) Véase el núm. 5 de este BO
LETÍN, correspondiente al dia 11 del 
corriente mes. 

Carrizo.—El local de la casa 
Escuela de niñas de esta villa. 

Castríllo de los Polvazares.— 
El local Escuela de niños de Cas-
trillo. 

Cubillos.—El local de Escuela de 
niños de esta villa, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial. 

Matallana.—E\ local de Escuela 
deMatallana. ~ -

Noceda— El local de la Escuela 
elemental de niños de esta villa. 

San Milldn de los Caballeros.— 
El local de la casa Escuela de esta 
Villa. 

Villacé.—La Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, en su depar
tamento í.0, alto. 

Villaobispo de Otero.—La casa 
Escuela del pueblo de Villaobispo. 

(Se continuará) 
León 27 de Enero de 1911. 

El Gobernador, 
José Corral 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDES 
Consultada ta Junta Central del 

Censo electoral por Real de 15 del 
corriente mes, acerca de la necesi
dad de que se declaren obligatorios 
los cargos de Presidentes y Suplen
tes de Mesas electorales, se ha ser
vido emitir, con fecha 16 del actual, 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Junta Central 
del Censo que tengo el honor de 
presidir ha examinado de nuevo en 
su sesión de hoy, con el especial in
terés que su Importancia requiere, 
la cuestión que ha motivado la Real 
orden de ese Ministerio, fecha 13 

del corriente mes, relativa á la ma
nera legal de obviar las dificultades 
que en la práctica se ofrecen para 
la designación por el procedimiento 
establecido en la Ley de las perso
nas que hayan de ejercer cargos tan 
importantes en el funcionamiento ac
tivo de la elección como los de Pre
sidentes de Mesas y Suplentes de 
los mismos; dificultades originadas, 
principalmente, en la lamentable re
sistencia de la generalidad de los de
signados, que olvidando deberes de 
ciudadanía, se niegan sin causa legi
tima á desempeñarlos, y en parte 
también en la equivocada interpre
tación dada por las Juntas municipa
les del Censo al espíritu de la ley, 
que imprime á ésta un notorio carác
ter obligatorio, considerando como 
libre la no aceptación de los repeti
dos cargos, por lo que se limitan in
debidamente á hacer nuevos nom
bramientos en sustitución de los re
nunciantes. 

•No es ni puede ser ese el espíri
tu de la Ley, pues aunque en ella se 
advierte la falta de un precepto ex
preso que lo consigne, es evidente 
que hasta de los términos literales de 
algunos de sus artículos se deduce 
claramente el sentido obligatorio de 
la función electoral y la necesidad 
de que exista causa legitima que la 
excuse y exima de responsabilidad 
al que deje de ejercerla. 

•Por eso, el Gobierno de S. M . , 
ejercitando Su facultad constitucio
nal de dictar disposiciones regla
mentarias para la ejecución de las 
Leyes, fijó, de acuerdo con esta 
Junta Central, en la regla 2.a de la 
Real orden de ese Ministerio, fecha 

13 de Abril de 1909, los plazos en 
que deben comunicarse los motivos 
fundados de la no aceptación de los 
cargos de Presidente de Mesa, Ad
juntos y Suplentes de las mismas, 
considerándose, en otro caso, acep
tados é incursos los designados en 
la sanción que establece el art. 62 
para aquellos que dejen de concu
rrir á desempeñarlos sin causa legí
tima, también entonces alegada, y 
por la misma razón, la Junta Cen
tra, al resolver una consulta del Pre
sidente de la Provincial de Zarago
za, relativa á las dificultades que ha
bían surgido para lograr la comple
ta constitución de las Mesas electo
rales,publicó con carácter general en 
la Gaceta de Madrid, é hizo publi
car en los Boletines Oficiales de 
las provincias, su circular en 18 de 
Noviembre del mismo año de 1909, 
en la que se restablecía el verdadero 
alcance de los preceptos de la Ley y 
de las disposiciones aclaratorias de 
la misma, que habían sido equivoca
damente interpretadas, declarando 
que nunca había entrado en el propó
sito de la Junta el autorizar que ca
prichosa y arbitrariamente se desco
nociera un deber cívico sin razonar 
la causa, ni se rechazase un. canjo 
oficial sólo por el hecho de no que
rer desempeñarlo, sino al confirmar 
el derecho implícitamente estableci
do en la Ley, de alegar ante I as Jun
tas municipales del Censo la causa 
legitima que impida la aceptación 
del cargo, para que aquéllas apre
cien ó no su fundamento. 

•Complemento de tal declaración 
fué la nueva circular de esta Junta 
Central, fecha 19 de Abril de 1910, 



igualmente publicada en la Gacela 
di' ñladrld y en los Boletines Ofi
ciales, en ia cual, inspirándose la 
junta qn el amplio criterio de publi
cidad que requiere la ley y persis
tiendo en el propósito de impedir 
que sin causa verdaderamente justi
ficada dejasen de desempeñarse 
aquellos cargos que con la emisión 
del voto integran el ejercicio de la 
función electoral, se dispuso que In
mediatamente de transcurridos los 
plazos que señala la regla 2." de la 
Real orden de 13 de Abril de 1909, 
las Juntas municipales del Censo, 
bajo su más estrecha responsabi
lidad, remitan á la provincial res
pectiva relación certificada de los 
Presidentes de las Mesas de las Sec
ciones en que esté dividido el tér
mino municipal, y en su dfa de los 
Adjuntos, así como de los suplentes 
de unos y de otros, á fin de que sin 
demora sean publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia. 

>Y en consecuencia, la Junta Cen
tral tiene el honor de contestar á la 
consulta que V. E. se ha dignado di
rigirle, significándole la opinión de 
que las dificultades que han dado 
origen á aquélla podrían remediarse 
dictando el Gobierno, en uso de sus 
facultades, una disposición de carác
ter general y reglamentario que re
cuerde el deber de cumplir las re
glas anteriormente citadas, y haga 
entender á las Juntas municipales 
del Censo, la obligación en que es
tán de examinar y resolver con cri
terio estrecho, dentro de los térmi
nos y sentido de la ley, el fundamen
to de las excusas alegadas para no 
admitir sino á aquellas que resulten 
plena y debidamente justificadas, 
poniéndolo ¡nmodiatamente en cono
cimiento de los interesados á los 
efectos consiguientes.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. Q.) con el preinserto dicta
men, se ha serv;do resolver de per
fecto acuerdo con el mismo, como 
disposición de carácter obligatorio y 
precisa observancia. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1911.= 
Alonso Castrillo. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta 

Central del Censo. 
(Gí ic f t a ítü! t l í l 24 de Enero de I g l l) 

DON JOSE REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MISERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Etienne 

Bertrand, vecino de San Sebastián, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 18 
del mes de Enero, á las once, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per

tenencias para la mina de hierro lla
mada San Carlos, sita en término y 
Ayuntamiento de Ponferrada, paraje 
«Monte Pajariel». Hace la designa^ 
ción de las citadas ¡8 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
en el <Monte Pajariel», ó sea el mis
mo que sirvió para la mina «La Bor-
delaisse»; desde él se medirán 103 
metros al N. magnético, colocándo
se una estaca auxiliar; de ésta con 
203 metros al E., la l.tt estaca; de 
ésta con 300 metros a! S., la 2."; de 
ésta con 600 metros al O., la 3."; de' 
ésta con 300 metros al N , la 4.a, y 
de ésta con 400 metros al E. se lle
gará á la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las 18 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que llene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. ; 

Ei expediente tiene el núm. 3.967. 
León 24 de Enero de 1911.= 

/. Revilla. 

INSPECCIÓN 1." 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Primera subasta de caza 
El día 28 de Febrero próximo, á 

las once, tendrá lugar en la Alcaldía 
de Luyego, la subasta del aprove
chamiento de la caza mayor y menor 
del monte núm. 21 del Catálogo, 
perteneciente al pueblo de Tabuyo. 

La duración del contrato será de 
ocho años forestales, incluyendo en 
dicho plazo el actual, y el tipo de 
tasación será de 800 pesetas. 

Para los efectos de este disfrute 
se considerará al rematante á quien 
se adjudique la subasta, como dueño 
del monte, con las limitaciones que 
establece la ley de Caza vigente y 
pliego de condiciones publicado en 
la adición del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente ai 
día 28 de Septiembre último, que
dando también obligado á guardar 
todas las precauciones necesarias 
para prevenir los incendios, y princi
palmente la de no usar otros tacos 
que los llamados incombustibles. 

León 20 de Enero de 1911.—El 
Inspector general, Ricardo Acebal 

El día 23 del próximo mes de Fe
brero, á las diez, diez y media, once 
y once y media, tendrán lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Valderrueda, las subastas de la 
caza de los montes denominados «La 
Cota y otro», «Malajana», «Valdes-
pino y sus agregados» y «Vando-
riel», pertenecientes: el «Valdespl-
no», al pueblo de Cegoñal, y los 
restantes, al de Soto. 

La duración del contrato será de 
cinco años forestales, á partir del 
actual; el tipo de tasación es el de 
50 pesetas por año y monte, y el 
que resulte rematante deberá ingre
sar en la Habilitación del Distrito, 
una Vez que le sea notificada la apro
bación de la subasta, la cantidad de 
5 pesetas por cada monte, á que as
ciende el presupuesto de indemniza
ciones. 

Las condiciones que han de regir 
son las de U ley de Montes Vigente 
y las insertas en la adición del BO
LETÍN OFICIAL del dia 28 de Sep
tiembre de 1910. 

León 23 de Enero de 1911.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Por Real orden de 11 del presen

te mes, se han modificado los pre
cios de venta de las labores que 
constituyen la Renta de Tabacos, y 
que ha de regir desde el 1'.° de Fe
brero del año actual. 

Con el fin de que los Sres. Alcal
des no encuentren ninguna dificul-
rad en el desempeño de tan delicado 
servicio, esta Delegación estima 
oportuno publicar la presente, para 
que, con sujeción á lo que en ésta se 
dice, se realicen dichos trabajos en 
la forma siguiente: 

El recuento de las existencias que 
existan en 1.0 del próximo mes en 
las Administraciones subalternas, se 
hará por una Junta formada por el 
Alcalde de la localidad, el AdminiS' 
trador subalterno y el Secretario del 
Ayuntamiento, levantándose acta 
por triplicado en los modelos impre^ 
sos que al efecto facilitará el Repre
sentante de la Compañía. 

El recuento y valoración de las 
existencias en las expendedurías, se 
hará como sigue: 

En las localidades en que haya 
Administración subalterna, se reali 
zarl por empleados del Ayunta
miento y de la Administración su 
balterna, designados por el Alcalde 
y él Administrador, de común acuer
do, y como se dispone en la regla 
anterior. 

En las poblaciones en que no ha 
ya Administración subalterna de Ta

bacos, los Alcaldes dispondrán lo 
que consideren más conveniente pa
ra que el recuento se haga por de
pendientes de su autoridad. A estos 
recuentos asistirá, necesariamente, 

respectivo expendedor, y por los 
resultados que ofrezca el de cada 
Expendeduría, se levantará acta por 
triplicado, en la forma ya indicada, 
entregándolas al respectivo Admi
nistrador de Tabacos, quien la remi
tirá á su Vez al Sr. Representante de 
la provincia. 

Confía esta Delegación en que 
todos los Alcaldes cumplirán este 
servicio sin dar lugar á recordatorios 
de ninguna clase; pues indefectible
mente ha de hacerse el último día 
del presente mes. 

León 24 de Enero de 1911.=<Iuan 
Ignacio Morales. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

CLMIIIIIIN pcrKoint lcK 
Circular 

Esta Administración llama la aten
ción de los Ayuntamientos de la pro
vincia que no hayan remitido los pa
drones de cédulas personales del 
año corriente, lo verifiquen en el 
improrrogable plazo de ocho dias; 
en la inteligencia de qu& contra los 
que no lo hayan hecho en el citado 
plazo, se nombrarán Comisionados 
para que los confeccionen, sin per
juicio de imponerles la multa que 
los reglamentos señalan. 

León 24 de Enero d i 1911.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

El día 5 del próximo Febrero, á 
las dos de la tarde, tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, la subasta de un asno de 
dos años y una burra cerrada, que 
se encontraron extraviados en los 
sembrados del pueblo de Carbajal, 
y por no haberse presentado su 
dueño á recogerlos, según se inte
resaba en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
correspondiente al día 50 de No
viembre próximo pasado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los qüe quie
ran tomar parte en la subasta, se 
personen en dicho día y hora en la 
Casa Consistorial. 

Sariegos 23 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Felipe Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

Comprendido en el alistamiento 
dé este Ayuntamiento para el actual 



reemplnzo, el mozo Restituto Cam-
pazas García, hijo de Ramón y Pas
cuala, que nació en Rodrigatos de 
las Regueras el o de Septiembre de 
1890,cuyo actual paradero, así como 
el de sus padres, se ignora, se le cita 
para que en los días 29 del actual, 11 
y 12 de Febrero y 5 de Marzo próxi
mos, se presente en esta Casa Con
sistorial, en cuyos días tendrán lugar 
los actos ds rectificación del alista
miento, cierre definitivo, sorteo y 
clasificación de soldados, respecti
vamente, por si tiene que hacer al
guna reclamación. 

Igíiefla 20 de Enero de 1911.=EI 
Alcalde, Enrique García. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El repartimiento general de con
sumos y recargos para 1911, se ha
lla terminado y expuesto al público 
en esta Secretaría por término de 
ocho dias, á fin de oirreclamaciones. 

Castropodame 21 de Enero de 
3911.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpolo 

Desde esta fecha y por ocho dias, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria municipal, el reparto de 
consumos para el présente año de 
1911; dentro de dicho plazo pueden 
los contribuyentes hacer cuantas re
clamaciones crean procedentes; pa
sado éste serán desestimadas. 

Valdepolo 25 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Fabián García. 

Alcaldía conslitacional dé 
Candín 

Hallándose terminada por esta 
Junta la derrama y clasificación 
de unidades para él impuesto de 
consumos y su repartimiento en el 
corriente año de 1911, se anuncia 
hallarse al público por término de 
ocho dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las listas clasificado
ras ó cómputo de unidades, á fin de 
que los contribuyentes puedan ente
rarse de las mismas y hacer las re
clamaciones que consideren dentro 
de su derecho; pues pasados dichos 
•dias-y plazos, no se oirán las que 
se presenten. 

Candín 20 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Germán Fernández.=EI 
Secretarlo, C. Jesús Qiiiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Cabaftas-Raras 

Terminado el padrón de cédulas 
Personales y el repartimiento de 
consumos para el corriente año de 
1911, quedan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 

oir reclamaciones; pasados los cua
les no serán atendidas. 

Cabafias-Raras 15 de Enero de 
19!I.=EI Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Se halla expuesto al público por 
espacio de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupues
to del año corriente. 

Los Barrios de Salas 18 de Enero 
de 1911.=Alfredo C. Núñez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Por término de treinta dias, y con 
la dotación anual de 750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, y 
obligación de practicar los reconoci
mientos de quintas, se anuncia va
cante la plaza de Médico titular de 
este Ayuntamiento. 

Los que aspiren á tal cargo pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taria del Ayuntamiento dentro de di
cho término, y habrán de reunir los 
requisitos que determinan las dispo
siciones vigentes. 

Palacios de la Valduerna 16 de 
Enero de 1911.=EI Alcalde, José 
F.ernández. 

Alcaldía constitucional de 
VitlagMn 

Las cuentas municipales y de re
caudación de 1910, se hallan fijadas 
definitivamente por este Ayunta
miento y expuestas al público por 
término de quince dias. 

Villagatón 22 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana . 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos de este término para 
el año actual, se halla expuesto al 
público en Secretaria por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Matallana 21 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Blas Sierra. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Barros Domínguez nurelio, jorna

lero, domiciliado últimamente en 
Ponferrada, comparecerá el día 6 
de Febrero próximo, á las diez de la 
mañana, ante la Audiencia provin
cial de Lugo, para declarar como 
testigo en juicio oral en causa por 
robo, instruida por este Juzgado ba
jo el núm. 94, de 1939. 

Monforte 20 de Enero de 1911.= 
El Actuario, Lic. Francisco Castro. 

Don Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenada D." Domitila Tejerlna, 
viuda, vecina de Gradefes, en juicio 
Verbal civil que la promovió D. Te-
lesforo Hurtado Merino, de esta ve
cindad, se Vende en segunda pública 
subasta, como de la propiedad de la 
demandada y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, la 
finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Gradefes, á la calle Ancha de 
San Bernardo, número cuarenta y 
séls, compuesta de corral, cuadras, 
pajar, bodega y portal en la planta 
baja, y mide próximamente mil dos
cientos metros cuadrados: linda por 
la derecha entrando, con otra de 
Francisco Rodríguez y herederos de 
Lorenzo Avecilla y otros; izquierda, 
con otra de D." Rufina Jiménez; 
frente, con casa de D. Francisco 
Calvo, herederos de D. Lorenzo 
Avecilla y calleja, y espalda, con ca
lle de su referencia; tasada en ocho 
mil pesetas, y sale á subasta por 
seis mil pesetas. 

El remite tendrá lugar simultá
neamente en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en la del de Grade-
fes, á las doce horas del día cuatro 
deFebrero próximo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
porte.,No constan títulos de pro
piedad. 

Dado en León á dieciocho de Ene
ro de mil novecientos once.=Lisan-
dro Alonso Llamazares.=Ante mi, 
Enrique Zotes. 

EDICTO 
Don-Alfredo Zoreda Castrillo, Juez 

municipal de la villa de Cistierna 
y su distrito. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidaJes civiles á que ha 
sido condenada D." Domitila Teje-
rina, vecina de Gradefes, en juicio 
verbal civil que la promovió el Pro
curador de Riaño D. Agapito Gar
da Diez, en nombre del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se vende en pública subasta, por 
tercera Vez, por no haber tenido 
efecto la primera y segunda, y sin 
sujeción á tipo, como de la propie
dad de la referida demandada, la fin
ca siguiente: 

Una casa, tasada que fué en once 
mil doscientas seis pesetas, situada 
en el casco de la villa de Gradefes, 
á la calle Ancha de San Bernardo, 
sin número, compuesta de planta 
baja y principal, con sus habitacio
nes, patio, cuadra y pajares, y otras 
dependencias adyacentes, que linda 
toda ella: por la derecha entrando, 
con casa de Francisco Rodríguez y 
de herederos de D. Lorenzo Aveci
lla y otros; izquierda, casa de doña 
Rufina Jiménez; espalda, otra de he
rederos, de D. Lorenzo Avecilla y 

otros y calleja, y de frente, calle 
Ancha de San Bernardo; tasada en 
once mil doscientas seis pesetas. 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en las salas de audiencia 
de este Juzgado y en el de Grade-
fes, á las once y media del día quin
ce de Febrero próximo Venidero, y 
que los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, habrán de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
de su tasación, después de rebajado 
el Veinticinco por ciento con lo que 
salla por segunda Vez. 

Del referido inmueble no hay títu
lo posesorio inscrito, y se suplirá 
con el testimonio del acta de remate 
al mejor postor. 

Dado en Cistierna á veintiuno de 
Enero de mil novecientos once.-= 
Alfredo Zoreda.=D. S. O., Tibur-
cio García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMRRA E X S K S A X Z A 

Con esta fecha, y por resultas de 
los concursos de ascenso y entrada 
de Julio último, este Rectorado ha 
expedido los siguientes terceros 
nombramientos de Maestras y Maes
tros en propiedad, para las Escuelas 
de este distrito que á continuación 
se expresan: 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Concurso de ascenso 
Para la elemental de niños de Pe-

soz, D. Vicente Zapatero Toca, con 
625 pesetas y emolumentos legales. 

Concurso de entrada 
Para la incompleta mixta de Fres-

no-FondodeVilla, en Ibias, D. Anto
nio Quillón AlVarez, con 500 pese
tas é Ídem, y para la Ídem de San 
Justo, en Salas, D. Luis María Sors 
Lladi, con ídem idem. 

PROVINCIA DE LEÓN 

Concurso de entrada 
Para la incompleta mixta de RiVo-

ta, en Oseja de Sajambre, D." Softa 
López Valera, con 500 pesetas y 
emolumentos legales; para la Idem 
de San Pedro de Mallo, en Toreno, 
D." Sixta Rodríguez Andrés, con 
idem idem; para la idem de Salce, 
en Riello, D." Jesusa Gil de la Cruz, 
con idem idem; para la idem de V¡-
llasumil, en Candín, D. Angel Sán
chez Cuadrado, con idem idem, y 
para la idem de Soto de Valdedn, 
en Posada de Valdedn, D. Braulio 
Mudarra López, con idem ídem. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, quienes 
deberán posesionarse del cargo en 
el plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desde esta fecha. 

Oviedo, 19 de Enero de 1911.= 
El Rector accidental, J . Ber/ano. 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DK I-EON 

Relación de las minas caducadas durante el año dj 1910, con terrenos /raneas y reffis'rables: 

Número 
del 

expeditínte 

3.610 
3.611 
5.529 
3.624 
3.580 
3.711 
3.712 
3.71o 
3.724 
3.701 
3.700 
5.554 
2.825 
3.227 
2.595 
5.689 
3.562 
5.596 
3.718 
5.656 
3.476 
5.566 
5.554 
3.335 
3.556 
5.560 
5.526 
5.245 
5.527 
5.659 
5.658 
5.746 
1.580 
5.878 
1.812 

295 
5.081 

28 
2.052 
2.758 
3.757 
1.989 

404 
3.698 
2.795 
1.239 
2.156 
2.847 
2.7<¡9 
5.685 

259 
65 
62 
46 

548 
3.205 

45 
3.206 
5.114 
3.074 
1.858 
1.988 
1.987 
3.768 
5.104 

441 
3.155 

675 
1.815 
1.240 
2.157 
3.487 

Nombre de tes minas 

Arsénico (pirita) 

Cobre. 

Hierro. 

Antoinette Antimonio. 
Blanche 
Ignacia 
Mariucha 
Amparo 
Bat 
Bi 
Iru 
San Andrés 
Altísima 
Cuatro Amigos 
Asturiana 
Complemento á Eusebia.. 
Conchita 
Salvador 
Fe-Amor 
Marcial 
Trapiella 
Purísima Concepción 
Pepete. 
San Antonio 
San Antonio 2." 
Campanil 
Campanil 2." 
Campanil 5." 
Aumento á Elena • 
Elena 
La Bordelaisse 
Luis 
Segura 
Veremos 
Victoria 
Apuros 
Recuerdo 2." 
Carmencita 
Retirada 
Ampliación 
Nevada 
Herminia 
Fortunato 
María de los Angeles 
Barbiana (La) 
Porvenir (El) 
Ernesto 
Patricia 
Burón 5." 
Patricia 
Aparecida 
Tres Amigos (Los) 
Turinesa (La) 
Almudena 
Esperanza 
Felisa 
Mendocina 
Mendodna (Ampliación á) 
San Ignacio 
Santafesina 
San Prudencio 
Tres Parientes 
Fermina 
San José 
Genestosa 
Puerto Ventana 
Perober 
Cesárea 
Esperanza 
Petronila 
IPilar 
iPorteila (Ampliación á ) . . . . 
Burón 4." 
Sahara 
Julia 

Hulla.. 

Oro. 

3.753 Bienvenida (La) 
3.620 María Claudina ¡Plomo 
3.795 Agustina I 

Supertidu 
concedkhi 

91 
42 
20 
56 
15 
20 
12 
10 
20 
20 
19 
8 

12 
15 
50 
8 

18 
18 
65 
52 
56 
60 
55 
64 
40 
15 
51 
56 
6S 
60 

119 
7 

12 
22 
45 
56 
48 
48 
48 
50 
50 

1.000 
60 
14 
12 
28 
8 

, 20 
" 18 

17 
24 
50 

125 
25 
20 

100 
54 
95 

509 
9 

16 
120 
158 

12 
15 
24 
19 
29 
52 

195 
12 
96 

504 
8 

60 

Ayuntamiento 

Burón. 

Riaño 
Valle de Flnolledo. 

Láncara. 

Lillo 
Murías de Paredes.. 
Küdiezmo.. 

Vega de Valcarce. 

Boñar 
Borrenes.. 
Carucedo.. 

Pola de Gordón . 

Ponferrada 

Priaranza 

Riello 
Robla (La) 
Rediezmo 
San Emiliano 
Santiago Millas 

> 

Soto y Amío 
Villagatón 

» 
Cabrillanes 
Cistierna 
Folgoso de la Ribera. 

Lillo 

Crémenes. 

Matallana.. 

Prloro. 
Renedo de Valdetuejar 

Concesionario 

D. Pablo Leotard. 

D. Ignacio Herrero.... 
> Enrique Touya . . . 
» Policarpo Herrero. 
» Carlos de Umarán. 

D. Vicente V. Vivar . 

. Carlos Gutiérrez. . . 
Leoncio Cadórniga. 
Antonio González... 
Andrés Isasi 
José Trapiello 
Marcial Neira 
Vicente Trapiello... 
Alberto Rodríguez.. 
Alberto Laurín 
Lorenzo Lulle 

D. Andrés Allende . 

D. Ramón García... 
> 

D. Luis Broussoux. 

D. José González.. 
D. Alberto Laurín. . . 

> Juan D. Garmendia. 
> Amadeo Laran • . . • 
> Andrés de Isasi 

D. Fortunato Fernández.. 

D. Miguel de U r i b e — 
> José González 
> Máximo G. Alonso. 
» Francisco C a b o — 
» Andrés Allende . . . . 
> Francisco Cabo . . . 
> Manuel G. Arias. . . 
> Juan del Valle. . . . 
» Tomás Velasco 
» Federico Nieto 
> José Rodríguez 

D. José González . 

Reyero 
Riaño. 
San Emiliano . 

Soto y Amío.. 
Valderrueda'., 

Vegamián . 

Carucedo. 

Priaranza.. 
Barjas 
Crémenes 

D. Pedro Díaz 
> José González.. 
> Pedro Díaz 
> José Rodríguez.. 
» Pedro Díaz . — 
» Eloy Carril 
» Miguel de Uribe. 

D. Benjamín Calleja 
» José Rodríguez... 
> José González... • 
> José Rodríguez. •. 
> José González • . 

D. Andrés Allende , 
Francisco Cabo 

Compañía Anónima de Explotado 
nes Auríferas . . 

D. Arturo C. Harris 
Francisco Fernández 
Angel Balbuena 

Paris 
> 

Oviedo 
Vailadolid 
Oviedo 
Bilbao 

Vlllademor 
» 

Oviedo 
León 
San Martín de la Tercia 
Bilbao 
Santibáñez (Oviedo) 
Sopuerta (Vizcaya) 
Santibáñez (Oviedo) 
Cabrales (Oviedo) 
León 

Quíntela (Pontevedra). 

Ortuella (Vizcaya) 

Gijón 

San Sebastián 

León 

Bilbao 
Ciñera 
Bilbao 

Málaga 
> 

Las Carreras (Vizcaya). 
Reyero 
La Robla 
León 
Santurce (Vizcaya) 
León 
La Vecilla 
Aviados 
Gijón 
León 

San Sebastián 
León 
San Sebastián 
León 
San Sebastián 
Las Salas 
Las Carreras (Vizcaya). 

* 
Pola de Gordón 
León 

Santurce 
León 

Madrid 
Barco de Valdeorras 
Seara (Lugo) 
Cistierna 

León 24 de Enero de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

Imp. de la Diputación provincial 


